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ADVERTENCIA OFICIAL 

luego que lo* Sre». Alcaldes y Se-
cf:t»rioa reciban los númeroi de este 
BOLETÍN, dispondrán que le fije un 
:je:nplai en el litio de costumbre, 
innde permanecerá hasta el recibo 
• ii número siguiente. 

'.tn Secretarios cuidarán de consei-
. , r ! JS BOLETINES coleccionados or-
1 -.adair.srte, para su encuademación, 
4 ic debcrú verificarse cada año. 

S E P U B U C A T O D O S L O S DIAS. 
: E X C E P T O L O S FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernadar 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

' \:rte ofitiai. 

Administración central 
..GOBERNACIÓN , — Dirección general 

. de Administración. — Relaciones de 
. nombramientos de SccretartW ííe 
' . Ayuntamientos. 
Direcr-ión general de-Obras públi-
• cas.— Anuncio. 

Administración provincial 
Diputación provincial de León. 

Extracto del acta de la nesión cele
brada el dia 26 de Junio último. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Bey Don Alfonso X I I I 

;q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. " - ' 
(Gaceta día del de 11 Diciembre de 1930) 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Administración municipal 
^íí/ctng de Alcaldías. 

. Entidades. menores 
fSdktus de Juntas vecinalm. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de lieón. — Re
curso interpuesto por el Letrado don 
Publio Suárez Uñarte, 

•"'dictas de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

mmmmumm\im 
Dirección general de Administración 

No habiéndose hecho cargo de las 
Secretarías paralas que fueron nom
brados, los Secretarios elegidos por 
este Centro directivo y por las Cor
poraciones que seguidamentese rela
cionan, en virtud de los concursos úl
timamente anunciados, 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad' que le confiere el 
número 6 de la Real orden de 30 de 

j Mayo último, dé convocatoria decon-
j cursoj y con vista de la relación de 
• prtfereneia de aspirantes formada 
J por los Ayuntamientos, ha acordado 
j designar a los individuos que a con 
; tinuación se expresan para ocupar 
¡ los cargos de que se trata, 
i Madrid, 29 deNoviembre de 1930. 

— E l Director general, Miguel Sal
vador. 

Relación que se cita 
Provincia de I¡aleares. — San 

José, D. Carlos Galindo Casellas, 
ex Secretario de Priego (Cuenca). 

Idem de Comña.—D. José Quin
tana Pancorbo, opositor número 
71; Trazo, D. Jesús Gallego Quero, 
opositor 88. 

Idem de Las Palmas.— D. Car
melo Luis Ros Alférez, Secretario • 
del Cabildo de San Sebastián de la 
Gomera (Santa Cruz de Tenerife).! 

Idem de Soria, Medinaceli, don 
José Sáinz del Castillo, opositor 
número SO. 

Idem de Teruel. —Castellote, don 
Manuel Segura Cortés, opositor nú
mero 4. 

No habiéndose hecho cargo de la 
Secretaria de La Peroja (Orense) el 
individuo designado por este Centro 
directivo en 30 de Septiembre último, 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le concede el 
artículo 28 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1930, en cnyos preceptos 
se haya incluso el Ayuntamiento de 
L a Peroja, ha acordado nombrar 
Secretario del mismo al aspirantedon 
Ambrosio Ballesta López, caso cuar-
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to del artículo 20 del mencionado 
Reglamento. 

Madrid, 29 deNoviembre de 1930. 
— E l Director genenl, Miguel Sal
vador. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924 y número 6 
de la Real orden de 2 de Octubre 
anterior; los Gobiernos civiles han 
informado a este Centro directivo 
haber sido designados Secretarios 
por los Ayuntamientos que se indi
can los individuos que figuran en la 
adjunta relación, sin que la publica
ción de tales nombramientos signi
fique su convalidación cuando no 
renniese las condiciones reglamen
tarias. 

Madrid, 29 deNoviembre de 1930, 
— E l Director general, Miguel Sal
vador. 

Relación que se cita 
Provincia de Albacete: Villarro 

bledo, D. Francisco Martínez Mar 
tinez, caso cuarto del artículo 20 del 
precitado Reglamento. 

Idem de Alicante: Jijona, D. Emi' 
lio Asensi Serra, Secretario deSanta 
Pola. 

Idem de Avila: Candeleda," D. AI-
fredoOlavarríaBra gado, opositor 4i . 
Alburquerque, D. Salvador Juárez 
Capi!la,exSeeretar¡o déTórrenueva 
(Ciudad Real). Higuera la Real, don 
Valentín de Lozoye. Valdés, oposi
tor 43. ; . 

Idem Baleares: Andraitx, T). San 
tiago Puente Alemañy; ex Secretario 
de Algaida. 

Idem de Ciudad Re*!: Piedrabuena, 
D. Dionisio Pon as de! Campo, ex Se
cretario de Quintanar de la Orden 
(Toledo). 

Idem de Córdoba: Almedinilla. 
D. José Maria Carbonell García, 
opositor 27. Villah iieva del Duco 
D. José Jiménez Ruiz, opositor 57., 

Idem de la Coruiía: Corcubión 
don Caí'.os Zanuy Ordnña, Secre
tario de Poyo (Pontevedra). 

Idem de Huelva: BolltiUos del 
Condado, D. Pedro Azcárate Mon-
tiel, opositor 103. 

Idem de Huesca: Fraga, D. Agus
tín Castarlenas Ricart, caso cuarto. 

Idem de Jaén: L a Iruela, don 
Francisco AlmazAn y Francos Ro-! 
dríguez, opositor 84. Torre del Cam- j 
po, D. Francisco Alvaiez Sánchez, 
opositor núm. 39. 

Idem de Orense: Monterrey, don 
José Pascual Araujo, Secretario de 
Junquera de Arabía, Rairiz de Vei-
ga, D. Germán Suárez Prieto, ex Se
cretario de Villardevós. Riós, don 
Manuel Gómez Masid, Secretario de 
Nigueira de Ramuín. 

Idem de Lugo: Sarria, D. Ernes
to López Martínez, caso cuarto del 
artículo 20 del Reglamento. 

Idem de Valladolid: Tordesillas, 
D. Angel Lara Hernández, Secreta
rio de Gálvez (Toledo). 
("rácela del día 30 de Noviembre de 1930) 

Dirección üeneral de QBras públicas 
Carreteras - construcción 

Hasta las trece horas del día 13 
del actuU, se admitirán en el Negó 
ciado de construcción de carreteras 
del Ministerio de Fomento y en 
todas las Jefaturas de Obras públi 
cas de la Península, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras de la carre 
tera de Villamañán a .Hospital de 
Orbigo, a la de Xeón a. Astorga, 
("trozo primero), cúy.o! presupuesto 
asciende a-166,781,21 pesetas, dé-
biéñdo quedar terminadas én el 
plazo de ocho meses, a contar dé la 
fecha de comienzo de las obras, 
y siendo la fianza provisional de 
5.003,43 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día 18 del presente mes, a las 
once horas. 

E l p'oyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de man
ifiesto en el Ministerio de Fomento 
y en la Jefatura de Obras públicas 
de León, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase ü." (3,60 
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desachándose, 

desde luego, la que no venga co> 
este requisito cumplido. 

E l licitador acompañará a su pi-, 
posición 1» relación de remunera
ciones mínimas en la forma que s-
determina en el apartado A) del Rea 
decreto ley de 6 de Marzo de 192!' 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata di-
estas obras. Una vez que le sea a<l-
judicado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena 
en el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las empresas, compañías o so
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928 
(Gaceta del día siguiente) y dispo
siciones posteriores. 

Madrid, 5 de Diciembre de 1930. 
— E l Director general, Taboada. 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de León. 

DIPUTACÍÓlí PROVINCIAL 
PELEÓN 

Primer periodo de sesiones Plena 
rias 

Extracto de la celebrada el día 26 ch: 
Junio,de 1930 

Abierta la sesión a las once de la 
mañana, bajo la presidencia de doi; 
Germán Gallón, con asistencia fi
los Srés, Hurtado, Alonso Pereira, 
del Campo, Corral, Egniagaray. 
Fernández, García Moliner, Pérer 
Rodríguez y Robles, Fueron leídos 
la convocatoria, artículos pertinen
tes del Estatuto provincial y acta dt? 
la sesión anterior, que fué aprobada. 

Fué fijado en tres el número de 
sesiones del presente periodo. 

A continuación se dió lectura del 
dictamen de la Comisión de pre 
supuestos emitido en las cuentas rlr-
1929 y del patrimonio provincial 
rendidas por el Sr. Presidente de la 
Diputación oimo Ordenador de pa
gos de la misma, en su relación con 
las cuentas de cédulas rendidas por 
el Sr. Depositario, resultando w-
cargo en la cuenta de presupuestos 
de 3.647.337,87 pesetas, una data 
de 2.900.201,07 peseta8,cuyas sunw* 
concnerdan con la cuenta de can 
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r. Presidente de la 
Ordenador de pa-
en su relación con 
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io, resultando m; 
ta de presupuestos 
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ísetaSjCuyas suma^ 
a cuenta de can 

iales, apareciendo en ambas un 
obrante al terminar el ejercicio 
!o 747.136,80 pesetas; teniendo la 
uenta del patrimonio provincial un 

valor de 4.100 673, 27 pesetas; por 
que propone dicha Comisión la 

^probación provisional de las mis 
aas en cnanto al aspecto formal se 
refiere, toda vez que eu cuanto al 
t'nido corresponde definitivamente 
.;1 Tribunal de las del Reino. 

Después de hacer uso de la pala 
lira los Síes. Hurtado, que combatió 
,-i dictameu, Moliner, Fernández, y 
Sr. Presidente, se suspende la sesión 
porquince minutos para que la Comi
sión delibere y acuerde si mantiene 
o modifica el dictamen en vista de 
Sas manifestaciones de los señores 
Diputados. 

Reanudada la sesión el señor Fer
nández, en nombre de la Comisión 
ile presupuestos manifiesta que ésta 
acordó reclamar justificantes de los 
libramientos números 1.196 y 1.269. 

Después (Je intyrvenir nuevamen
te los Sres. Hurtado, Moliner y Pre
sidente y de varias aclaraciones he
chas por los Sres. Secretario e Inter
ventor, el Pieno de la Diputación 
acordó, con el voto "en contra del 
Sr.- Hurtado, aprobar el dictamen 
de la Comisión' especial de presu
puestos con la adición de. que se 
reclamen los justificau tes a que antes 
se hace referencia. . .. 

Después de algunas manifestá' 
cioties de los. Sres. Presidente' y 
G-arcia Moliner referente al pioble 
ma agrario y harineroj se suspendió 
ia sesión a las dos y cuarto do la 
arde para reanudarla al dia si 
.j;uiente a las diez de la mañana. 

Reanudada la sesión el dia 27 de 
íanta a las diez de la mañana, bajo 
;a presidencia del Sr. Gullón, con 
asistencia do los Sres. . Hurtado, 
Pérez Rodríguez, García Moliner, 
Fernández, Alonso Pereira, Eguia
garay y Robles, el Sr. Fernández, 
hace algunas preguntas relacionadas 
"••on obras urgentes en el puente de 
Paulón, a las que contesta la Presi 
lencia 

A continuación fueron adoptados 
irg acuerdos siguientes: 

Pasar a informe del Sr. Ingeniero 

Jefe de Obras públicas la liquida-
cióu de los gastos do ennservacióa de 
caminos vecinales subveiuionadus 
porel Estado, corruspondieutesa 1929 

Designar una ponencia compues
ta de los Sres. Eguiagaray, García 
Moliner y Alonso Pereira, para que 
estudien y propongan lo que crean 
más procedente respecto a la solu
ción que ha de adoptarse cou vista de 
las tres que prop me ¡a excelentísima 
Diputación provincial de Madrid a 
fha de ob'.euor la adaptación del 
empréstito do caminos vecinales a 
la situación actual de las Diputa
ciones . 

Dejar sobre ia mesa para estudio 
las comunicaciones de las Diputa
ciones de Segovia, Burgo , Zamora 
y Falencia trasladando acuerdos 
tomados por las mismas con refe
rencia a lo solicitado por el señor 
Delegado délas Diputaciones Caste
llano-Leonesas eu la Exposición de 
Sevilla, indicando la couvenieucia 
de ceder el Pabellón de las mismas a 
la Casa de Castilla la Vieja y León. 

Ratificar el acuerdo de la Comi
sión provincial de 14 del corriente 
designando a D. Norberto Arévalo 
para que se haga cargo,' previo 
inventario, de todo lo perteneciente 
a esta Corporación en la Exposición 
de y Sevilla una vez clausurada ésta, 
lo remita ou forma- conveniente; 
igualmente se ratificó el acuerdo de 
17 de Junio por él que se delega en 
el Sr. Presidente de la Diputación de 
AVilá para que represente á esta 
Diputación en la" clausura dé la 
Exposición di roferc-ioia, acordán
dose se haga io misino cuando sea 
clausurada la de Barcelona. 

Aprobar el expediente de suple
mentos de crédito y habilitaciones, 
poniutotale! pñmero de 16l¡.852,58 
pesetas y de 22.000 pesetas el 
total de las segundas, publicándose 
on el BOLKTÍN OFICIAL eu cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
205 del Estatuto provincial en ar
monía con el 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de Agos
to de 1924. 

Después de una aclaración del señor 
Hurtado refurent» al dictamen déla 
Comisión especial de presupuestos 

sobre las cuentas de 1929 y de varias 
explicaciones de la Presidencia y 
del Sr. Alonso Pereira, hace uso de 
¡a palabra el Sr. Eguiagaray mani-
t'esrandc que hay una instauncia del 
contratista del Instituto de Higiene 
reclamando se le haga la liquidación 
por cantidades invertidas en la 
construcción del mismo y que no se 
le ha liquidado, proponiendo la 
Presidencia que por el Sr Diputado 
Inspector se recaben los anteceden
tes necesarios trayéndolos con su 
propuesta a sesión del Pleno, con 
cuyas manifestaciones están confor
mes los Sres. García Moliner, Alon
so Pereira y Fernández 

E l Sr. Hurtado cree que debe 
instruirse un expediente para de
purar lo que haya de cierto en el 
asunto, acordando el Pleno de la 
Diputación, a propuesta del señor 
Presidente recabar todos los ante
cedentes referentes a esta cuestión, 
antes de adoptar resolución defini
tiva, comisisionando para ello al 
Sr. Diputado Inspector del Institu
to de Higiene. 

E l Sr. García Moliner ruega se 
active la tramitación de obras pro
vinciales, a fin de solucionar la 
crisis obrera, a lo que contestó el 
Sr. Presidente que el Excmo. señor 
Gobernador civil de . la provincia, -
había hecho en Madrid activísimas 
gestiones para la pronta constrnción 
de la Escuela Normal de Maestros 
y Cárcel provincial. 

E l Pleno de la Diputación acuerda 
por unanimidad un expresivo voto 
de gracias al Excmo. Sr. D. Emilio 
Díaz Moren, Gobernador civil de la ; 
provincia, por las activas y persona
les gestiones realizadas en Madrid. 

Faltando pocos días para terminar 
el primer periodo de sesiones plena-
rias y no siendo posible celebrar 
dentro de los pocos días que restan 
las dos más señaladas, considera ce
rrado dicho primei periodo, y cuan
do los asuntos lo requieran se con
vocarán las extraordinarias que sean 
precisas. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a la una y media de la tarde. 

Lo que se publica en. el BOLETÍN 
OFICIAL, en virtud de lo prevenido 
e t el párrafo 10 del artículo 28 del 
Reglamento de 2 de Noviembre de 
1925. 

León, 22 de Noviembre de 1930. 
— E l Secretario, José Peláez Zapa
tero. - V." B.0: E l Presidente, Ger
mán Gullón. 

'1 
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TBIBÜNAÍ, SUPREMO 

SBCRKTABIA 
Relación de \m pleitos iticoiuli,, 

ante la Sala de lo contecioso-ml 
niinistrativo. 

Pleito número 10 985 . -D. Ri
cardo Medina y Fernández, contra 
la Real orden expedida por «1 Mi
nisterio de Gracia y Justicia, en 21) 
de Octubre de 1930, sobre multa. 

Lo qu* eu cumplimiento del ar
ticulo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos qu» 
en el referido articulo se mencio 
nan. 

Madrid, 26 de Noviembre de 
1930. E l Secretario Decano, Julio 
de la Riva. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Lista de Sres. Concejales que so 
publica a los efectos del artículo 2.1 
de la Ley de 8 de Febrero de 1877, 
para elección dé. compromisario pa
ra Senadores, la cual ha estado ex
puesta al público por el plazo legal , 
sin que se haya presentado reclama
ción alguna; 

José Sánchez Fernández Chicarro. 
Manuel Arrióla Sánchez. -
L;sardo Martínez. 
Isidoro Aguado jolis.»-; 
Joaquín Puente Ruiz. 
Luis de Paz. 
Isidro Feo. 
Eduardo Ramos Unzúe. 
Francisco M. Alonso Salvadores. 
Francisco E'guizábal. 
Florentino Oliva. 
Bonifacio Rodríguez. 
Sebastián Hernández. 
Francisco Acevédo. 
Angel Santo». 
Benjamín Carbajosa. 
Lesmes García. 
Máximo González Puente. 
Eduardo Millán. 
Audiés Torres. 
Ce.siiieo Guerra. 
Restituto de Paz. 
José Ardura. 



Í4 SUPBEXO 

tRTARIA 

» pleitos incoados 
le lo contecioso-mi. 

J 10 985. —D. Ri-
Fernández, contra 
pedida por el Mi-
ia y Justicia, en 2íi 
'30, sobre multa, 
iplimiento del ar-
y Orgánica de esta 
Qiincta al púbüco 
de los derechos que 
rtículo se mencio 

Tomás Ordás. 
Kulogio Tomé. 
Dumelrio Zorita. 
León, 28 de Noviembre 

- E l Alcalde, M. Arrióla. 
de llJ30. 

wtitucional de 
án 
Concejales que se 
tos del artículo 25 
s Febrero de 1877, 
compromisario pa-
3ual ha estado e.v-
por el plazo. lega!, 
resentado reclama-

srnández Chicarro. 
Sánchez. ; 

Lista He mayores c ntribuyentes 
.MI número cuádruplo al daSrea. Con
cejales que tienen derecho a elegir 
Compromisarios para Sudadores, y 
que se turma de acuerdo al artículo 
25 de la Ley de 8 de Febrero de 
1377, la cual li* estado expuesta al 
público por el plazo legil sin que se 
haya preseatado reclamaeión al
guna. 

Gregorio Fernández García. 
Cipriano García Lubén. 
Telosfoio Hurtado Merino. 
Emilio Hurtado. 
Valentín Gutiérrez Alonso. 
Agustín Alfugeme. 
Melchor Martínez. 
Agustín Fernández Diez. 
Celestino Oliden. 
Baldomcro Lobato. 
Cándido González, 
Julio del Campo. 
Francisco Diez Ballesteros. 
Isidro Alfageme. 
Amancio García Lorenzaua. 
Rosendo López Fernández. 
Miguel Alonso Gil . 
Agapito de Celis. 

• Victorino Vizpso. " 
Juan Crisóstomo Torbado. 
Segundo Costillas. „•,. - ' .-. 
Hermógehes Fernández García. 
Ramiro Fernández. , 

' Liberto Diez. 
Antonio García. 
V. Martínez Ridruejo. 
Urbano Fernández Alvarez. 
Jacinto Sánchez Puelles 
Octavio Alvarez Carballo. 
Francisco González Valdés. 
Félix Alonso Gil . 
Ignacio Lázaro de Diego. 
Silvino Inyesto de la Escalera. 
César Gago. 
Jacinto Peña. 
Dionisio Gonzálrz. 
Lorenzo Mallo García. 
Benigno Ferrero. 
Raimundo Alonso Mnfloz. 
Pedro Martín Escudero. 
Mariano Santos. 

Victoriano González Vega. 
Cesáreo Lobato. 
Vonauci'i Robles. 
Juaii GaicÍH. 
Je sé Botas Eoldán. 
Manuel Rodríguez Quidós. 
Miguel Pérez. 
Manuel Gutiérrez. 
Camilo de Blas. 
Santiago A fagemo. 
José Hurtado Merino. 
Antonio Arrióla. 
Zacarías Fernández Pardo. 
Manuel Riesco. 
Francisco A'fágeme. 
Luciano Lubén. 
Joaquín Diez Orejas. 
Tomás Reyero. 
Agustín Tuñón Arias. 
Manuel Robles Fernández. 
Antonio Martín Santos. 
Ramón Coderque Navarro. 
Benigno Tascón. 
Salvador Miílán. 
Ramón García Malilla. 
Oscar Pulido. 
Felipe Muñoz García. 
José Vázquez. 
Santiago Pallares. 
Cándido Alonso. 
Arsenio Alvarez Rabanal; 
Eulogio Luis. 
Mariano Miaja. 
Balbiuó Diez Rabanal. 
Julián García Miñüelá. v ' 
Paulino Zorita. .' 
Juan Bálanzategúi. , 
Publiq Suárez Uriarte. . 
José Cagide. 
Andrés Edo. 
Luis Fernández. : . 
Servando González. 
Saúl Gutiérrez. 
Cesáreo Sánchez. 
Manuel Selva. 
Miguel Vidal Fernández. 
Baltasar Ibán. 
Gumersindo Rodrígnez. 
José Morátiel. : 
Juan Arienza. 
Félix Barthe. 
Joaquín López Robles. 
Francisco Magdaleno. 
Francisco Mazo Burón. 
Baltasar Gutiérrez González. 
Francisco Alvarez. 
Miguel del Rio Martínez, 

Higinio Ordás. 
Vicente Zorita. 
Baldomcro Ganzález. 
José Loivnzana. 
León, 28 de Noviembre de 1930. 

— E l Alcalde, M. Arrióla. 

Alcaldía constitucional de 
San Crixtóbai de la Polantera 

Aprobado p T el pleno de este 
Aj uatitmiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio del931, queda 
expuesto al púbüco en lh Secretaría 
municipal por término de 15 días, 
finido el cual y duranto otro plazo 
dé lo días, acontar desde la termina
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el artículo 301 del E s 
tatuto municipal, aprobado por Real 
decreto de 8 de Marzo de 1924. 

San Cristóbal de la Polantera a 8 
de Diciembre de 1930.—El Alcalde, 
Pedro Alvarez. 

* 
* * 

Ante mi autoridad se presenta el 
vecino de Veguellina de Fondo, 
Francisco Cordero Fernández, ma
nifestando que ayer le desapareció 
de la posada de Jorge Cubero, de 
L a Bañeza, un mulo, cuya señas 
son las siguientes: edad nueve años, 
alzada siete cuartas escasas, pelo ne
gro, herrado de las cuatro extremi
dades, con manchas blancas en el 
cuello, efecto de la collera y esquila-, 
do de hace un ines. . 
- San Cristóbal de la Polantera 7 de 
Dicienbre de de; 1930.—El Alcalde, 
Pedro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

E l Ayuntamiento Pleno de este 
Municipio en sesión celebrada por 
el mismo el día 14 de Noviembre 
último acordó la celebración de 
concurso para el. nombramiento de 
Gestor-Recaudador de los arbitrios 
municipales sobre el consumo de 
bebidas espirituosas y alcohólicas y 
carnes frescas y saladas durante el 
año 1931. 

Publicado dicho acuerdo con arre
glo a lo que determina el artículo 

i m 
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26 del Beglameuto de Con tración 
de Obras y Servicios a cargo de las 
Entidades Municipales, aprobado 
por Real deere.o de 2 de Julio de 
1924, en el BOLETÍN OFICÍAI. de la 
provincia número 261, del día 18 de 
Noviembre del año actual, sin que se 
hayan producido reclamaciones con
tra el mismo, dentro del plazo mar
cado, se sr.ca a concurso la provisión 
de la plaza de Gestor-Recaudador 
de los arbitrios muuicipales sobre el 
consumo de bebidas espirituosas y 
alcohólicas y carnes frescas y sala
das duraí.te el año 1931 coa snje 
cióu a las bases que se detallan en el 
pliego de condiciones que se halla en 
la Secretaria, a disposición de 
aquellos que quieran interesarse en 
el concurso. 

Palacios del Sil 3 de Diciembre 
de 1930 . -E l Alcalde, GiiseldoGon-

Alcaldia constitucional de 
Castrocalbón 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de. presupuesto 
ordinario formado para el próximo 
ejercicio de 1931, se halla .expuesto 
al público. en la Secretaría- por tér
mino de ocho dias, durante los cua 
les y ocho más, pueden formular los 
vecinos de este municipio las recla
maciones u observaciones que crean 
pertinentes. 

Castrocalbón, a 4 de Diciembre dé 
1930.—El Alcalde, José Cenador. 

Alcaldía comtitucional de 
Grajal de Campos 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Plaza de 
Médico titular e inspector municipal 
de Sanidad del Ayuntamiento de 
Grajal de Campos, provincia de 
León, distrito judicial de Sahagún, 
formado de una sola agrupación 
compuesta de 1.264 habitantes. 

Según determina la Real orden 
de 6 de Abril de 1905 esta plaza 
pertenece a la cuarta categoría y se 
halla dotada con la cantidad de mil 
quinientas pesetas anuales más el 
diez por ciento por la Inspección 
municipal de Sanidad, pagadas de 

los fondos municipales por trimes 
tres vencidos obligándose a prestar 
asistencia facultativa a ochenta fa
milias pobres incluidas en la Bene
ficencia municipal. 

Esta plaza se proveerá por con
curso entre los que la soliciten y que 
siendo Doctores o Licenciados en 
Medicina, pertenezcan al Cuerpo de 
Médicos titulares e Inspectores mu 
nicipales de Sanidad. 

E l contrato que se celebre, se ajus
tará al Reglamento de 11 de Octu
bre de 1904, quedando el agraciado 
en libertad para contratar la asis 
tencia médica con las familias pu 
dientes. 

Las solicitudes se presentarán en 
esta Alcaldía debidamente reinte 
gradas y acompañadas de las hojas 
de estudio, dentro del plazo de trein
ta días a contar desde el en que apa
rezca este anuncio en la Gaceta de 
Madrid. 

Grajal de Campos (León), 14 de 
Octubre de 1930. — E l Alcalde, Isaac 
Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

Para atender al pago de atencio
nes de; este Municipio - la Comisión 
municipal permanente de esteAyun-
tamiehto ha propuesto habilitar un 
suplemento de crédito del exceso de 
ingresos sobre los gastos del presu
puesto del.año último, en la forma 
siguiente: 

Del capítulo 15 de ingresos, cua
trocientas noventa pesetas. 

Al capítulo 8.°, artículo 1.° de 
gastos, trescientas cincuenta y cua
tro pesetas. 

Al capítulo 18, artículo único, 
ciento treinta y seis pesetas. 

Y en cumplimiento del art. 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal , 
queda expuesta al público en la 
Secretaria, la propuesta para que 
contra aquélla puedan formularse 
reclamaciones en el plazo de qu nce 
días a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Calzada del Cuto, 12 de Diciem
bre de 1930.—El Alcalde, Agustín 
Lera. 

Alcaldía constitucional de 
•Vega de Valcarce 

Aprobadas definitivamente por ni 
Ayuntamiento pleno en sesión de! 
día 30 de Noviembre último las 
cuentas municipales correspondien
tes a los ejercicios de 1924 25 a! 
1929 ambos inclusive, se hace pú 
blico este acuerdo, a los efectos del 
artículo 581 del vigente Estatuto 
municipal. 

Vega de Valcarce, 4 de Diciem
bre de 1930 . -El Alcalde, Adolfo 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Láncara de Luna 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto extraordinario 
para construir una casa Consisto 
rial de nueva planta, queda expues
to al público en la Secretaría mu
nicipal por término de quince dias 
para oir reclamaciones, conforme a 
lo prevenido en el artículo 298 dei 
vigente Estatuto municipal y dis
posiciones reglamentarias. 

Láncara de Luna, 9 de Diciem
bre de 1930.—El Alcalde, Celestino 
Quirós. 

" . * * 

' Confeccionado el reparto vecinal 
del arbitrio sobré, carnes salada* 
para el próximo ejercicio dé 1931 y 
prorrogado por ún.año el de 1931, 
el reparto del arbitrio sobre aprove 
chamientos comunales de entidades 
locales menores, se hallan' expues
tos al público en la Secretaría mu
nicipal para oir reclamaciones. 

Láncara de Luna, 9 de Diciem
bre de 1930.—El Alcalde, Celestino 
Quirós. -

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos de Campos 

Formado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1931, 
queda expuesto ai público por el 
plazo de ocho días en la Secretaría 
municipal para oir reclamaciones. 

Galleguillos de Campos, a 10 de 
Diciembre de 1930.—El Alcalde, 
Jerónimo de Godos. 
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Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

E l pleno de este Ayuntamiento 
acordó: 

1. ° Gratificar a los vecinos con 
M importe de las cédulas personales 
del corriente ejercicio. 

2. ° Gratificar a los contribuyen 
;es con e! impotte de las cuotas co
rrespondientes al 4.° trimes're se 
mal. 

3. ° Hacer la designación a que 
se refiere el articulo 489 del Estatuto 
municipal, coi respondiendo a los 
señores siguientes, con vista de las 
relaciones de contribuyentes: 

Parte real 

D. Miguel Gouzález Abri I, mayor 
contribuyente por rústica. 

D. José Campo Santos, por ur 
baña. 

D. Angel Bey de la Fuente, por 
industrial. 

D. José Sánchez Chicarro, contri
buyente forastero. 

Parte personal 

Parroquia de Campo 
D. José Alvarez Alvarez, cu 

párroco. .: 
D. Juan Cañas Cachan ¡ por. rús

tica. " J . 
D.: Higinio Blanco Solfs, por ur

bana.- ;v" ./.«;'•;.'' ' '-
D. Gabrieil' Pérez Bodriguez por 

industrial. 
.'- "• Parroquia de Villavidel 

D. Benigno Bueda Bivero, cura 
párroco. ' -' - . 

D. Gaspar Pastrana Alvarez, por 
rústica. 

D. Pedro Fresno García, por ur 
Hana. ' 

D. Adolfo Nava Fresno, por in
dustrial. 

4.° Exponer al público por el 
término y a los efectos que determi
na, el citado artículo 489 las relacio 
nes y designaciones. 

Lo que se hace público a los efea-
tos oportunos. 

Campo de Villavidel, 4 de Di-
'•i^mbrede 1930.—El Alcalde, Juan 
Cañas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Paradilla 

Aprobado el presupuesto ordi
nario vecinal do este pueblo para el 
ejercicio de 1931, estará de mani
fiesto al público en casa del Presi-
lente de esta Junta vecinal por es 
pació de quines días, durante cuyo 
plazo y otro igual, podrán los ve
cinos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estim n conve
nientes ante quien y como corres 
ponde con arreglo al artículo 300 y 
siguientes del Estatuto municipal 
vigente. 

Paradilla de Gordón, 8 de Di 
ciembre de 1930. — E l Presidente, 
Isidro García. 

Junta vecinal de Vegttellina de Fondo 
Se convoca a todos los regantes y 

demás usuarios do la Comunidad de 
la Vega de Abajo á una reunión que 
se celebrará en Veciila de la Vega 
el 18 de Enero del año próximo, a 
las nueve de la mañana, al objeto de 
discutir y aprobar provisionalmente 
el proyect'i de Ordenanzas de la Co 
munidad,'redactado por la Comisión 
nombrada al efecto, según previene 
la vigente ley de aguas. 

Bequejo de la Vega, í 'de Uiciem-
bre'de 1930,—E¡ Presidente, Juan 
San Martín. . 

" - t ] - f z 
Junta adikinístratwa de 

Viflamol 
En cumplimiento do lo que-dis

pone el artículo 5.° del Reglamento 
de Hacienda municipal de 1924, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de esta Junta a partir del 
día de hoy con sus memorias y an 
ttícelente el proyecto de presupues 
to local ordinario aprobado con esta 
fecha por dicha Junta, pudieudo 
cualquiera persona formular ante la 
Junta las reclamaciones que esti
ma pertinentes según dispone el ar-
slculo 29 del vigente Estatuto mu 
nicipal. 

Villamol, 8 de Diciembre de 1930. 
— E l Presidente, Julián Tomé. 

ADMINISTRACIÓN DE IflSmiA 
T B I B U N A L P B O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOS ) ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto ante esto 
Tribunal recurso contoncioso-admi-
nistrativo por el Letrado D. Publio 
Suárez, a nombre y con poder de 
D. José Rodríguez Prada, contia 
acuerdo del Ayuntamiento de Be-
nuza, fecha 13 de Octubre último, 
declarando al recurrente responsa
ble de varias cantidades por los 
ejercicios del segundo semestre de 
1926 y completes de 1927, 1928 y 
1929; este Tribunal en providencia 
al efecto y de conformidad a la dis
puesto en el artículo 36 de la ley 
Orgánica de esta jurisdicción, ha 
acordado anunciar el presente re
curso en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la administración. 

Dtdo en León a 6 de Diciembre 
de 1930.—Eí Presidente, Cesar Ca-
raargo. - P. M. de S. S.: E l Secre
tario, Antonio Lancho. 

Juzqadn de primera in tancia de 
Lfon 

Don A nífel • BarmeU • v VeminAn 
de Lto'ic-res. Ju -z d i primera ins-. 
tancia de esta ciu lad do L»ón y 
su partido. 
Por el presente Higo sab -r: Que 

en este Juzgado de mi cargo y s-ite 
la fe del Secretario judicial (pie re
frendare tramita expodieire p:o no-
vido porD. EmebioAguado Sant lyan. 
vec'uo que fué deLeóu, en la actuali
dad de L a Coruña, para qu-i se adi
cione en la insoripnión del Registro 
civil en el acta de nacimien'o, nom
bres a su hija Rosario Aguí ¡o Ozo-
res, a cuyo efecto p.esenló el opor-
tuuo escrito, en el qn-̂  exponía.como 
solicitud, que era vecino di esta ca
pital, Padre Isla, núm>-iv> '2. con su 
cédula personal del corrieiita ejerci
cio, agregando que en el día. eres de 
Abril del año mil nove..:i<!;itos vein
ticuatro, nació una hija dnl recu
rrente, cuyo nacimieuto bebía sido 



s 

inscrito en el Rpgislro civil de esta 
expresada ciudad, e) día cinco del 
mismo mos, con el nombre de Ro
sario Agnado Ozores, lo que se 
acreditaba con la certificación de 
dicha ins -ripción, habiendo sido 
bautizada en la parroquia de San 
Maree!)', e! día dipz y nueve riel 
propio mes, con el nombre de María 
Belén del Rosario J«vi))i'a-0:aia-
ra-Eiena Engracia Aguado Ozores, 
como igualmente así lo justificaba 
con la certificación de dicha pmida 
que acompañaba, y que deseando el 
solicitante que su expresada hija 
fuese siempre llamada con todos los 
nombres con que figuraba bautiza
da, y para evitar en su día confusio
nes que pudieran causarla perjui
cios, solicitaba se adicionase en la 
referida acta de inscripción del Re
gistro civil, el nombre de María 
Belén, anteponiéndole al de Rosa
rio y a continuación los de Javiera-
Clara-Elena y Engracia. 

En su virtud, el Juez que suscri
be ha acordado por providencia de 
este día que se publique este edicto 
extracto en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a fin dé que puedan, cuantos se 
crean con derecho, presentar su 
oposición ante este Juzgado de mi 
cargo, señalándose a tal efecto, el 
perentorio término de tres mes, a 

: contar desde el día do la publica
c ión , dé conformidad a lo preyeni 
do en el artículo 71 del Reglamento 
para la ejecución de las Leyes del 
matrimonio y Registro civil de 13 
de Diciembre de 1870. 

Dado en León a veintisiete de 
Noviembre de m'l novecientos trein
ta.—Angel Barroeta.—El Secreta
rio judicial, Ledo. Luis Gasqué Pé
rez. ' í '--- ; 

. • V ; O J F . - m 
Juzgadn'-nwmwipa'l de León 

Don Francisco Molleda G-arcés, Juez 
municipal de la ciudad de León. 
Hago sabor: C¿UG para hacer pago 

a ü . José Fontela, de la cantidad de 
setecientas diez y seis pesetas con 
ochenta céntimos, en el juicio verbal 
civil que entabló contra D. Ceferino 
Pastor, Vfeeino de Quiutanilla de 

Onsoña, se sacan a pública subasta 
por primera vez, los bienes embar
gados a este último, bajo el tipo de 
su tasación, que son les siguientes: 

1.° Jjos rf-otos de la cocina con
sistentes, una mesa de madera de 
pino y la vajilla piopia de la misma; 
tasados en seis pesetas. 

2 ° Los cuadros y ocho sillas de 
asientos de paja, de madera tornea
da; tasadas en diez pesetas. 

3. ° Un reloj despertador, con 
caja de madera; tasado en cincuenta 
céntimos. 

4. ° Una bicicleta, con todos sus 
utensilios y linterna; tasada en vein
ticinco pesetas. 

5. ° Un aparador, lleno de vaji la 
con un juego de cafó, todo nuevo; 
tasado en quince pesetas. 

6 ° Un rollo de maíz y nn jamón, 
tasados en veinticinco pesetas. 

7.° Las piezas de maquinaria de 
repuesto agrícola, en número de cin
cuenta y ocho; tasada en veintiséis 

8. ° Dos cerdos, mamones, hoy 
de ceba; color blanco; tasados en 
cien pesetas. 

9. °' Un cajón, con siete conejos 
indios; tasados en cinco pesetas. 

10. Todos los utensilios com
prendidos en una fragua que há sido 
objeto de ¿.ércéría de dominio, ex
cepto , los efectos siguientes: un 
fuelle de uso regular, un yunque de 
hierro fundido con cortafrío bueno, 
otro yunque dulce en uso mediano, 
otro; antiguo y-."otro - pedazo, una 
bigornia antigua, una tobera, dos 
pares de tenazas, unas corbas y 
otras llanas, una zancada de piedra 
de afilar, una clavera y un espetón, 
dos sufridores y dos tornillos, un 
cortafrío y una tajadera, dos mazos 
fundidos y otros dos antiguos, y un 
martillo viejo, una herrada, un 
portoncito de la ventana antigua, 
un tajo para labrar madera .y.- una 
pila para templar; incluyéndose'en 
la subasta diez barras de hierro re
dondo y cinco de hierro plano, tasa
do en quince pesetas. 

Co adicionen para la subasta 
L a subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado, el día 
veinte del actual y hora d« las doce 

de su mañana, haciéndose consta i' 
que para tomar parte en la misma 
habrá que consignar el importe ¡i. i 
diez por ciento de la tast.ción o s. a 
de dosoiontas diecisiete pesetas rin 
cuenta céntimos, importe de la tasa 
oión de referidos bienes. 

No se admitirán posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras 
partes de su tasación. 

Y cuyos bienes hallan en cali 
dad de depósito, en D. Isauro H'">s-
pítal, vecino de Villapraviano. 

Dado en León, a nueve de Di
ciembre de mil novecientos treinta. 
—Francisco Molleda.—P. S. M. El 
Secretario, Arsenio Areohavala. 
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Cédulas di citación 
Por la presente se cita a Maurice 

Dorad, de 25 años, natural de París, 
feriante ambulante y en ignorado 
paradero, así como a los jóvenes 
Julio Marcos y Claudio Otero, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
también en ignorado paradero, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
municipal, sito en el Consistorio 
Viejo de la Plaza Mayor, el día 3 de 
Enero próximo, a las diez horas, 
provistos dé sus pruebas con el fin 
dé prestar declaración eii juicio de 
faltas, oí primero como denunneian-
te y los dos últimos, como denun
ciados, por daños. 

León, 9 dé Diciembre de 1980. 
— E l Secretario, Arsenio Areclm-
vala. • 

»• " 
- * ' * 

Por la presente "se cita a Antonio 
Fernández Montoya, de 15 años, 
gitano, soltero, natural de Ponte
vedra, ambulante y en ignorad -
paradero, para que comparezca ant 
este Juzgado municipal sito en i 
Consistorio Viejo de la Plaza Mu 
ayor, el día 2 de Enero próximo, 
las diez horas, provisto de sus pro
bas con el fin de prestar declar» 
oión en juicio de faltas como de
nunciado por hurto de maderas. 

León, 6 de Diciembre de 1930. 
— E l Secretario, Arsenio AICCÍDI-
vala. 
Imp. de la Diputación p«m»«*¡ 


